
Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo
calendario laboral del año 2023 del convenio colectivo de Edificación y obras Públicas

resolución de la oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de
castilla y León, por la que se dispone la inscripción en el registro y Depósito de convenios
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y Planes de Igualdad con funcionamiento a través
de medios electrónicos de castilla y León (rEGcoN) y la publicación del calendario laboral
para el año 2023 del convenio colectivo de Trabajo, de ámbito provincial,del sector de Edificación
y obras Públicas de León (nº convenio 24002005011980)
vista el acta de la reunión de fecha 29 de noviembre de 2022 de la comisión negociadora del

convenio colectivo de trabajo, de ámbito provincial, del sector de Edificación y obras Públicas de
León (nº convenio 24002005011980) por la que se aprueba el calendario laboral para el año 2023
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (BOE 24.10.15), en el real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad de castilla y León en materia
de trabajo (BOE 06.07.95), en la orden PrE/813/22, de 1 de julio, por la que se desarrolla la
estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas Territoriales de Trabajo de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de castilla y León (BOCyL 05.07.22) y en el Decreto 8/2022,
de 5 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Industria, comercio
y Empleo (BOCyL 06.05.2022).

Esta oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de castilla y
León acuerda:

Primero.- ordenar su inscripción en el registro y Depósito de convenios colectivos, acuerdos
colectivos de trabajo y Planes de Igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos
de castilla y León (rEGcoN) con comunicación a la comisión negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.
De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas (BOE 01.10.2015),
frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá presentarse recurso
de alzada ante la Delegada Territorial de León de la Junta de castilla y León. Dicho recurso habrá
de presentarse en el plazo de un mes.

León, a 1 de diciembre de 2022.–La Jefa de la oficina Territorial de Trabajo, Belén Díez
Santamaría.
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Los días 15 de agosto, 24, 25 y 31 de diciembre y los días 1 y 6 de enero no se computan
dentro de las vacaciones.

Las partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros
convenios, los días 4 y 5 de enero, 3, 4 y 5 de abril, 14 de agosto, 13 de octubre, y 7 de diciembre,
no sean laborables, salvo pacto en contra entre empresa y trabajadores, que podrán sustituirlos
por cualquier otro día.

Las fiestas locales que coincidan en sábado o domingo se trasladarán al día laborable
inmediatamente anterior, a los efectos de no exceder la jornada laboral en cómputo anual de 1.736
horas.
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